
Número 151. Sábado o 2? de Junio. A ñ o de 1862. 

DE L A PROVINCIA. DE 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

»s leyes, -írtten«s y anuncios que hayan de in-
'seen los BOLOTINES OFICIALESisa bau do man

ir 41 ííefe Político respectivo, por cuyo conduelo se 
Tbsafiu .i los Editoresaó-ioá uuiudúuados periódicos. 

{fyal orden de Q de abril de i 839). 

SE PUBLICA IODOS LOS*DÍAS, ESCEPTO LuS DOMINGOS. 

P R E C I O DE soscáicio:* —En esta «-.<pit.il, llevado á domicilio, 10 rs. inensua-
. les anticipados; fuurd de ella 14 rs , el IUJÍS; 3G <\\ iritiesir,} ; 72 el semestre, y 

144 por un año.— S«Í ¿omiten siscricio;u--> en vi4 Iri 1 cu las oficinas del B O L E T H , 
calle de la PiHrh. n i ' ,H" > r- t

 < f l , <•»••"•'" h y - P ' " * " ^ a t * » , Hir^.taimuiLu. 
por medio de carta al Editor, coa inclusión del i:n;wt« del Ik-mpí de! aliono en 
sallpá»r-JJu umueso ¿utdlOc 1 U-cuaj^os. i ~ 

A D V E R T E N C I A tUlTOBlAL, 

Las disposición*» de las Autoridades, escepte las 
que se.yi.i instancia de parte, no p o k e , se insertarán 
oücialnient¿: asimismo cualquier anuncio concer-

!• atonta al . tewcio- nacional r que dimano de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

1 

J . f í J iÉRA xioin. 
«** 1 ." 

#ARTL QFlCUli . 
raiiSIUÍÍSClA DEL CONSEJO f>E M I 

N I S T R O S . 

- El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente, del 
Consejo de Ministros con fecha do ayer lo 
siguiente: 

«Exorno. Sr. : El Exento. Sr . Marqués 
de Salí Gregorio, primer Médico ordinario 

•dfrS.JM., Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de la má-
íaua lie boy lo que si^ue: 
S »Éxcmo. Sr . ; S. M. la Reina nuestra 
Sglo:& y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Dona .María de la Pa?. Juana, han pasado 
b & n la noche y siguen sin novedad. 1 

" » L o que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
agbs.j Palacio 27 de junio de \862.—El 
Duque de Bailen.—Sefli* Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

«Don Rafael de Villegas, padre del mo« 
zo Alfonso de Villeg.s Garch, «quinto con ¡ 
el número o de primera serie por el cupo 
de Santiurde de Toranzo en el reemplazp r s H 

cuando se verificó la lefila/ leipfl facultativ 
va, de li cual no p a j a ea mmera alguna 
prescindirse, y confofme a ella s* le con-

Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
8. M., dice al ExctóorSn-fresrdenle del 
Gjffisejo de Ministros con fecha de ayer, lo 
siguiente: 

« 5 «Excmo. Sr.: El Excmg. Sr. Marqués 
dé Sao Gregorio, Primer Médico ordinario 
de S. M., Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue: 

uExcmo. Sr . : S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. la-Serma. Sra. Infanta 
dona María de la Paz Juana continúan sin 
novedad.» 

Lo que traslado á V. E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E . muchas 
años. Palacio 27 de junio de 1862.—El 
Duque de Bailen.—Excmo. Señor Prest-
dente del Consejo de Miuistr- s . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN * 

Subseoretaria.—Sección de Orden púbtico. 
Negociado 5.*— Qumlat. 

Pasado á informe de la Sección.de Go-. 
bernaliod-y F |mentó del Consejo de Esta
do el espediente promovido por don Rafae l 
de Villegas, p'a iré de Alfonso, quinto del 
reemplazo ordinaria de 18oS por el cupo 
de Santiurde ir̂ o Toranzo, en reclamación 
del acuerdo ppr el que el Consejo provin
cial de Santartder desestimó la pretensión 
del mismo iuferesado sobró que se dejase 
sin efe: lo el reconocimiento facultativo 
practicado ante el Consejo, de esta provin
cia en la perdona da Manuel G a r c í a Lope/, 
quinto por los espresados cupo y reempla
zo, olcha Sección ha emUido sobre este 
asunto el siguiente dictamen: 

del ejercitaraciiVo (fe'J 858, r&tñtoa coq| I 
ira ¿I fallo del Consejo provincial de'San> j 
tander, eu que sedeelata exeflto dej s e ¿ 
vicio dfl t tS a i i ü í s por los propios CU;JO y 
reemplazo al quinto SíanueJ Garoí 1 Lvpez. 
Este mozo se hadaba aus'.-Qte eii .Madrid ej 
día en que se verificó ante la municipali
dad de su uñcblo el acto del (limimicuto 
y 'declaración de soldados; mas <*ri su non); 
bre espúsó su madre lá escepcíon de l par* 
raío segundo del a r t . 76 de la ley de re
emplazos, la cual no fué estimada ni por 
lu municipalidad ni el Consejo pruvinefal. 
Posteriormente recurrió á este cuerpo ad
ministrativo la m Detonada viuda, sol ic i tan 1 

-Alo ceítUica lo d e l Lillo en que-se declaió 
soldado á dicho su hijo, á Un de pedir con 
él el ingreso personal en la caja de la pro» 
vincia en que residía, conforme se estable
ce en el arl . 93 de la ley de reemplazos 
vigente. Provista dicha viuda d i espres-i-
do documento, se''-presentó el mozo de que 
.>e t r a í a ante el Consejo provincial de esta 
corte, solii'.ituulo el ingreso en caja por 
cuenta-del cupo de su pueblo, previo-el 
oportuno reconocimiento, del cual íesulló 
inútil para eLservicio militar, según oiirio 
pasado por aquel cuerpo odmin str.itivo al 
do la provincia dcSani inder, acompafi in
do una cértiticacion facultativa en que se 
hacia constar dicha inutilidad. 

En su witud el Consejo provineúU-do ¡ 
Santander procedió á liicer la oportuna 
declaración de inutilidad, poniéndolo iu-
cuntmenli en conociu ienlo del Alcalde de 
Santiurde para que lo hiciese saber á los 
interesados oa el sorteo¿ 1 ¿ 

Entonces el recurrente •Ion Rafael Vi
l l e g a s solicitó la presentacioa del mozo 
Manuel García López ant* aqu<d Consejo 
provincial, lo cual fué desestimado, man 
dando a l Alcaide que se hiciese saber su 
anterior determinación al interésalo, qaieii 
en su v i s t a acude á V. E. en qu «ja del es 
presado fallo, la cual, si bien versa sobre 
la aptitud del repetido ra-zo García López, 

A e l W v i e . i Q mil i tar pj>r y,«j n tmcua lqu ie ra notommenje_lnúti l , 

» » » « 

se esliendo a que no pudo en manera al 
guua ser recouocido en esta corle siu ha
ber couvenidu en ello los demás mozos iu 
leiesados, y si habérsele obligado á pre 
sentarse cu ei distrito a que |<eileoeee : 

conforme á lo preceptuado en los artículos 
89 y 91 de ia ley. 

Mas et Consejo provincial no creyó 
aplicables estos artículos y .sí el 'J3: príme-
ro, porque el García López uo pudo alegar 
enfermedad; y scguudo, porque tampoco 
el Consejo provincial de esta corte hubiera 
pedido, admitirle escEpciou. atguna, pues 
qñér era indispensable lavTcilacton de los 

ce el esponente^ siendo uno de e l los j jueel 
mozo que se presentó al roconocimiéntoen 
Madrid no fuese el mismo Manuel García, 

haberle hiüiido un rTefecloxjae lá le 'yse 
n il 1 como impedimento', sot que aparezca 
que para acreditarlo su baya fórmalo es
pediente alguno. 

El arl 8 j de la 1 y rlis vne que para 
declarar esc'uido t un mozo, han de estar 
citados on persona ó an.h d• sus píaites, 
curador! s, con arreglo al artículo 72,. los 
números siguientes del sorteo del af lodd 
«emplazó y de los dos "anteriores. 

El ar l . 0 1 , que el mozo qnepre te i I 
eximirse del servicio por no tener t d l a 
sui¡cíenle ó por padi?ccr enf v.w¿ ¡d ó de
fecto físico, deberá presentarse para* ser 
reconocido-jtute el AyutH «miento del pue-

lo cu que le haya locado la suerte de 
soldido. Solo sa dispensara esta presenta
ción cuando los nú neres siguientes al del 
referido mozo convengan en que sea reco-
n- cido en otro punto, á cuyo íin podrán 
nombYar nna persona que los rcprc-serite; 

el^art. 9 5 , que los HKZOS que no tengan 
escepoloñ ó mipedimeulo que alegar y se 
bailen fuera de la provincia en que hayan 
si4o-*ortoados, podrán ingresar en l i caja 
de aquella e'n que residan, pero siempre 
k cuenta del cupo del pueblo respectivo. 

Én vista de eslos tres articules, la Sec-t 
cion no considera apltcaule al caso presen
te ej 95 , en que funda sil fallo el Consejo 
proviucial. 

-Eus artículos.89 y 91 t iminaniemca-
te dispoijen: el pninero, que proceda la 
o t ic i ju de los números siguientes al que 
se-declara escRndo, eiíacioii que no hubo 
por lo que ya se deja indicado; y et se-» 
-guodo, que el inAwqwtieoe^efectifc físico 
deberá presentarse par a ser'reconoctd o an 
te el Ayuntamiento del pueblo en que le 
haya locado ia suer.e de soldado, saivo^el 
caso que se csp .esaen el primer aparte 
de diciio articulo. Mas el articulo 9 3 , so
bre que no eslá tan terminanle o uio los 
dos auleriores que se cil.m reSjreCÍÓ á que 
los mozoa ingresen en laxaja_de la provm 
C¡ 1 donde residan, ptii-s que se dice podrán 
ingresar, h que es muy dislinlo y cuya 
redacción ja inJica qae pu:dohiber al^uu 
caso cu que. no proceda el ingreso eo caja 
iueía de la provincia donde, el mozo ha) a 
sido aorieado, «iiciiü ai liou.o haola bajo el 
supuesio qae un mozo no leuga escepcíon 
ó unpedimcuio; pero «i lo tiene, no porque 
no le ale¿ue deja de suitir tos mis.uos 

pues que al García nanea se lo coao.óló con 
impedimento que pudiera eximirle del ser
v i c i o de las armas: y aunque, el Consejo 
provincial dice eo su informe quo no exis* 
te en el espediente prueba ni siquiera in» 
dfcio alguno que hag í sospechar no .fuese 
el tr.ismo Mi uel Garcb López quien en 
persona.se preseuló al Consejo provincial 
de Madrid, de ello no puede haber eviden* 
oía. 

Por lo espuesto, la Sección opina que 
debe revocarse el fallo del Consejo provine 
c ia l , y eo su consecuencia mandar que se 
reconozca en debida forma al mencionado 
mozo Manuel-García López en la provincia 
¡oude fué sortoado,o en laque se encuen

tre, si los interesados convienen en ello.» 
Y habiendo tenido á bien S. M. ia Reina 

(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen, y 
mandar que e>ta dispo^cion se citeule 
como ri{íla general pará'casos "aflátogos, 
de Real orden lo digo a V. S. para l o s 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S„ mucho* anos. Madrid 11 de junio 
de 18ti¿.—Po¿ada Uerrera.—Seüor Üo-
bemidor de la provincia de 

uemás iflteresa"dos7 o^(mcTén"iloi5~dé todo lo 93nxrann(Ttiacií et Consejo pro viudal 
que a l ingreso de García.Lupei-.eo caja fué 

efectos que si le hubiese alegado, cu cuya 
folla de ¿legación viene a descansar el fallo 
del Cous-jo provincial para üiauífeslar <iuc 
no tieucn áulica ion los citados artículos 
59 y 91 , y'si el 9 3 . 

For otra parle, de interpretar el articu

la r ía margen á grandes abusos, gomo 41 

E l ' « U N D A $ ¿ 

Í O B I É K M Q D £ L A P R O V 1 N G 5 A 

0E M A O R I U . 

Los s¡ flore- Alcaldes de los pueblos 
(pie á coñlíñüacíoó se é l p ^ ^ T l e * pre-
s niarán por si, ó por medio de persona 
competentemente autorizada, en la Teso
rería de la Junta ausilira de Cárceles do 
esta capital, dentro de los primeros doce 
días de julio próximo á satisfacer el im
porte del tercer Irimestre del corriente 
aflo, para ef socoiro á presos pobres. 

Madrid ¿o de junio de 1862.—El 
Duque de Seslo. 

Pueblos que se citan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Btrajas. 

"C&amarün. 
Canillas. 
Canillejas. 
Bl Pardo. 
Euencarral. 
Humera. 
rJortaleíar. -
€«rabanchel alto. 1 n 
ídem bajo. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

http://-.%3cpit.il


CoDtinúa la cuenta átl Ctntou de Bagajes de Valdcmoro, perteneciente al primer trimestre de 1862. ¿ 5 I R © m 

TBRIVIINACUOM D E L 8 E S V I C I O . 

O 

—i 

F^rsona 

i u e 

I 

Ni. 
=3 
C 

• Í3 

ce 

Simón García.. 
* ídem 

ídem 
Manuel López. 
Simón García;, 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

• ídem 
Ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ideen 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

ÉPOCA» BAGAJES. 

Carros Ídem Caballe Comienza 
c de de do> rías m a  Id. me el 

rvicio Hora. H Mes. Año. bueyes ínulas. yores. ñores. servicio en 

5 H Febre / 1862 » 1 » Aranjue z. 
7 13 id. id. » li * D * 1 id. 
8 14 id. id. » 9 1 » id. 
7 18 id. id. » » » 1 i id. 
7 II id. id. • 9 1 ° tí i 1 id. 
7 ii id. id. • 9 9 1 1 id. 
7 19 id. 

id. 
id. » 9 » i 

2 
-idv 

¿ i ¿ 7 20 
id. 
id. id. » » » 

i 
2 

-idv 
¿ i ¿ 

7 26 id. id. » 9 2 ¡d. 
7 27 id. id » 1 * » 1 ¡d. 
8 28 id. id. » tí » 2 id. 
7 1 Marzo. id. 9 9 1 id. 
7 2 id. id » 9 9 i id. 
7 l id. id. » 9 » 1 id. 
7 8 id. id. » 1 » 4 id. 
7 s id. id. J 9 1 id. 
7 i» id. id. » 9 2 : id. 
2 1! id. id. t » 1 » id. 
7 12 id. id. » B 9 i id. 
7 12 id. Id. » tí tí 2 id. 
7 i a id. id. » 9 tí 2 id. 
7 14 id. id. 9 i » tí 1 i í i 
7 id id. id. 9 a 1 id. 
7 lo id. id. í » 5 id. 
7 1G id. id. » -• 1 » 0 1 id. 
7 20 id. id. » 9 9 4 Id. 
7 kO id. id. » 9 9 4 id. 
7 22 id. id. 1 9 » id. 
2 2 1 id. id. I) » 1 » ! id. 
7 28 id. id. 9 i » » i id. 
7 27 id. id. » ' • ~9 1 id. 
3 ti id. id. tí » » 1 ; id. 

10 '¿x jd . id. » 9 9 id. 
7 2!» id. id. b 4 9 9 id. 
7 80 id. id. i 

» 
1 

9 
)) 3 id. 

7 80 id. id. 9 9 1 id. 
9 11 Setbre. 1861 9 tí 1 Cieropozuelos. 
8 2.'» id. Id. i » » i id. 
8 1 1 Enero. 1862 "» » 9 l id*. 
7 n id. id. % » i id. 7 n id. id. % )) » i id. 
7 / is id. id. . n I 1 9 » ' id. 

10 30 id. id. ! i : * 9 1 id. • 
12 19 Febre. 0 id. » i n 

1 9 1 id. 
7 27 i 1. id. » 0 9 2 • id. 
2 27 id. id. —P 9 » 1 . id, 
7 31 Marzo. id. » : 9 3 .» id. 
8 
6 

3 Enero. id. 
id. 

» » 2 9 
2 

Pinto. 8 
6 •i id. 

id. 
id. » » » 

9 
2 " i d . 

8 4 id. id. ! * » 6 id. 
8 i id. id. 9 1 )> 1 » id. 
6 0 id. id. » 1 » id. 
8 7 id. id. 9 I i 1 id. 
8 8 id. id. M » 9 5 id. 
6 7 id. id. 9 l tí V * id. 
8 9 id. id. n i 9 í 9 , id. 
9 M id. id. i) 1 a 8 id. 
8 12 id. id. » 9 1 3 id. 

10 14 id. id. » i » » | id. 
7 16 id. Id. •' 9 9 4 ! id; 
7 10 id. id. 9 3 id. 
6 17 id. id. 9 » » 2 id. 
8 17 id. id. tí 2 id. 
7 18 id. id. S i 9 9 id. 
8 19/ id. id. » < » » < id. 

10 
7 

MÍ id. id. 9 9 4 4 id. 10 
7 ft?| id. 1 id. U 9 

I 

1 

1 » i 1 » ' 

1 

id. 

Persona a quien se presta. 

José Pérez Rivera . . 
Juan Novoa 
Ramón Ponsy Mor Imilla 
El Alcaide . < . . . 
Miguel Gonzilez Ramírez 
Fernando Laorroañaná.. 
Vicenta Roca. . . . 

Juan Borrajo y otro.. . 
Fr. nciscu Rodríguez. . 
Sebastian V dal y su mujer 
Francisco Frutoa. . . 
Catalina Valle. . . . 
Tomás Pérez 
Para cuatro presos... . 
Antonio Cuenca. . . 

Bárbara Mart in . . . 
» 

Santiago Muñoz y otro 
Benita Acuña. . . 
Vicenta Clarárnoste. 
José ArchiYoy. . . 

Andrés López. . . 
Alcaide 

ídem 
. ídem 

Santos de León. . . 
Telesforo Cantero. . 
emitió Puig. . . . 
ManuelOrcajx . . 
Juan Vicente Chira. 

» 

Cándido de Tena. 
Miguel García Torres 
Jost fa Fianco.. . 
Higinio Martin. . 
Aguslin Fernandez.. 

9 
Vicenta Roca.. . 
Sebastian Vidal y esposa 
Juan Vicente Chiva, 
saac Decli m y familia. 

Ramón Lara y oi:os. 
L u i s Martínez. . . 
Marcelino Ruiz. . . 
Andrés Fraga. . . 
Domingo Fem ndez. 
Manuel Carciro.. . 
Juan campos y otros. 
SatujfioTeKero . . 
Francisco Moreno . 
Manuel Germada. . 
J o s ó L a g o 
Juan Crisuela. . . 
Tomás Hidalgo . . 
Martin Miura. . . 
Gregorio Ambite. . 
Alejo Albacete. . . 
PedroJosé Jarben. . 
Petra González. . . 
Águeda Miguel y otros 
María Pérez. . . . 

Cuerpo á que pertenece. 

i) 
» 

9 
» 
» 
v 
a 

Pobre, 
s 
i 
I 
I 
» 

Enfermo. 
Guardia civil. 

o 8 

Enferma, 
ídem 

Licenciado. 
— - ~ » ~ 

Presos. 
Soldados. 
Presos. 

Guardia civil. 
Soldado; 

Enfermo. 
Presos. 

ídem 
LDOM 
ídem 
Ídem 
í d e m 
IgViii 

Soldado. 
Presos. 
Enfermo. 

. v'j ' 
LDOM . 
ÍDEM 

ídem 

IPunto de la 
[expedición. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

-9u 
» 

iTomellosfl. 
Cartagena. 

Martri.. 
Sevilla. 
Arévalo. 

»• 
Cádiz. 

8 
Caspe. 
Madrid. 
Sevilla. 

Ciempozs. 
Madrid. 

» 
ídem 
ídem 

Arévalo. 
Cádiz. 

Alicante. 
Madrid. 

Zaragoza. 
Madnd. 

Ídem 
Cartagena. 

Sevilla. 
Madrid, 

ldom 
ídem 

Coruña. 
Ídem 

IVailadoiid-, 
Burgos. 
Coruña. 

¡Guadalajar.i 
Vitoria. 

Aranjncz. 
Huelva. 
Madrid. 

Granada. 
Madrid.-

Andujar. 
Málaga." 
Coruña. 

Navarra. 
Coruña. 

» 

Madrid. 
Albacete. 

,'CiudadReal 
| Madrid, 

li Córdoba. 
I 

Granada. 
Galicia. 
Ocaña. 

Cartagena. 
Sevilla. 
Madrid 
Sevilla. 

Valencia. 
» 

Galicia. {Capitán general 
» 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Capuan general 
ídem 
ídem 

» 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ID.MU 

ídem 
» 

Capitán general. 
Gobernador. 

[Alcalde constii. 
Alca Ido e r r e g r . 

ídem 
Ídem 

Arz.°de Sevilla 
Gobemodor. 

ídem 
ldom 

Alcalde cefostit 
Alcalde corregr 
¡apilan general 

Jimia de cariuad. 
Alcalde constit 

I " ídem 

ldom 
Gobernador. 

Alcalde constit 
Ídem 

Gobernador 

ídem 
Ídem 

!Alcalde constit. 
ídem 

Cobemadorv 
Cajdtan general 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

CHpilau gfeHerai. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Ídem 

Gobernador, 
i Jdam * 

Alcalde constit 
Gobernador, 

alcalde corregr 

VKCHAS. 

Mes. 

Enero. 
Dicbre. 
Enero. 

id. 
Dicbre. 

id. 
¡30 Octubr. «1 id. 

»| id. 
¡20 Febre. 0 

¿OjEuero. ! 
Febre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Enero. 
Marzo. 

ID. 
Enero. 

id. 
Febre. 1 4 

id., 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 

3d. 
I- ebre.1 

Marzo, 
ID. 
id. 
ID. 

Muyo. 
Nobre. 
Uicbre 
Enero, 

id. 
id. 

Febre. 
id. 

Marro. 
Febre. 0 

.Nobre. 
Bicbre 
Nobre. 
Enero. 
Dicbre. 

id. 
i d . v 

Enero. 
iebre. 

.Nobre. 
id. 
id. 
id. 

Nobre. 
id. 

Dicbre 
id.:. 

ñero. 

Año. 

¡23 

» 
18 

M 
Í20 
I I 
23 
|;o> 
27 
31 
20 

1 
8 
3 

18 
2 0 

| 

4 
19 
z9 
13 
120 
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(Se continuará.) 



Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia. 

- El Excmo. sefior Ministro de la Go
bernación del Reino, con fecha» 7 del actual, 
m e comunica la Real orden siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que pi ra el dia 31 del próximo 
mes de julio remita V. E. á esle Ministerio 
una relación de lorias las lincas ile la Be
neficencia que, sujetas á la ley de des
amortización, aun no se hiyan vendido y 
Continúen por lo tamo administrabas 
por esa'Junta provincial y las municipales.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á conoci
miento -le los señores Alcaldes presidentes 
de las Juntas municipales de Bene cencía 
de esta provincia, á fin de que formulen y 
remitan precisamente para el dia lo deju* 
lio próximo a este Gobierno la relación que 
se menciona en la preinserta soberana dis
posición, relativa a sus respectivas locali
dades. 

Madrid 26 de moyo de 1862.-— Duque 
de Sesto. 

S E S T . 4 S E C C I Ó N . 
u 

El Excmo. señor Miniálro de ia Go
bernación Reino, con fe:ha 17 del ac 
tual me comunica la Real orden siguiente: 

«La Ri-i ia (Q. I). G ) siempre solicita 
de prevenir cuan las medidas puedan redun
dar en provecho de los pobres acogidos en 
los Establecimientos de Beneficencia, se ha 
dignado disponer se hagan á V. S. las s i 
guientes prevenciones: 

1.* Las biteri.-s de cobro que existan 
en las casas de Ben"l¡C"i)na de esa pro
vincia deberán reemplazarse inmediata
mente por (tras de hierro, remitiendo 
Y. S. á este Ministerio p;ira su aprobación 
el presupuesto «leí importe de estas y 
enagenan.lo aquellas en subasti pública. 

2 . ' En todas las enfermerías de los 
Establecimientos habrá la convenieutese-
paracion de edades, alejando á los párvu
los de los adultos. 

o.* No se permitirá que desempe
ñen el cargo de botica rías las Hermanas 
de la Caridad, debiendo regentar estas 
oficinas con estricta sujeción á las Orde
nanzas de Farmacia. 

4.* Procurará V. S. y recomendará 
muy eficazmente á la Junta provincial y 
municipalcs .se vigilocon csquisitoCelo que 
en todas-las casas J é beneficencia se cui
de con especial y constante esmero de la 
conservacon de la limpieza, ventilación de 
todos los departamentos y vida higiénica 
dé los acogidos, muy particularmente en 
l o3 hospicios.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico < liciál para que llegue á cono
cimiento de las Juntas municipales dé esta 
provincia. 

Madrid 26 de junio de 1862.—Duque 
de Sesto. jira* 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 18 del actual esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1.° dei próximo mes 
de agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del puertode ¡a Luz, 
en Canarias, bajo la cantidad de 4.200.504 
reales 44 céntimos, á que asciende el pre
supuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de. IX de mar
ro de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Canarias ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos: puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 

adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consiguarse previamente como garaniia 
para tomar parte en esta subasta sera de 
20.000 rs.,en dinero ó acciones de camiv 
nos, d bien en efectos déla Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-
la; debiendo acompañarse, á cada pliego el 
document > que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la rdcridu 
"nstruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejota.por lo menos de 4000 rs., quedan
do las demás á vuluulad de los licitado* 
res, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 20 de junio .le 1.S62.—El Di
rector general de O Liras públicas, Tomás 
de Ibarróla v . „ 

I I I ( j <•! , f l i i / I i f* 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado con fecha 20 
le junio último, y de las condiciones y re-
pililos que se exigen para la adjudicación 

en pública subasta de lasobrasde construc
ción del puerto de la Luz se compromete 

lomar á su cargo ta construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de " (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, peroadvirtien
do que sorá desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente la 
cantidad-escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Secretaria.—Negociado 2.°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la se rv ia , la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Fresno de Torote, dolada 
con el sueldo anual de 1500 r s . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la—cuarlidari-de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe 
lentemente documentadas al Alealde-pre 
sidente de aquella nunicipalidad, dentro 
del té imioode un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio cu la Go* 
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspira..te que reúna las 
circuns'ancias prevenidas en el Real de 
creto de 29 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del mismo mes de 
1858. 

Madrid 10 de junio de 1862.—El Du
que de Sesto. 

siguiente á la publicación en los diarios 
oficiales, no comparece al ejecutado y se 
opone á la ejecución, se sustanciarán de 
remate y se continuarán por lodo* sus l-á-
miles, incluso la vía de apremio, enten
diéndose tas notificaciones con los estrados 
del Juzgado hasta satisfacer al actor los 
esplicados intereses y costas. 

Dado en Madrid á 25 de junio de 
1862.—Luis Alarcon.—Por mandado de 
S. S., Vicente Castañeda.—206. 

Juzgado d3 primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro de Olarriá, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del notario don Rafael' 
de Casas, habilitado para despachar la va
cante de don Pedro Marín, se cita, llama 
y emplaza por término de 50 dias á las 
personas que se crean con derecho al ca
pital de un censo de 16.980 rs . vn., im
puesto sobre la casa calle del Sordo, nú
mero 12antiguo, 15 moderno, de l aman-
zana 271, por don Juan: Rubio Médico y su 
esposa dona María Coronel, á favor de las 
memorias y capellanías de misas fundadas 
por dona Francisca Rivera, en el convento 
de San Basilio de esta corle, por escritura 
de 28 de febrero de 1666; en inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya luger. 

Madrid 14 do junio de 1862.—Rafael 
de Casas.—204. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Baudera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma don Manuel Caldeiro, 
se cita y llama por segunda y última vez 
y tórmino de dos meses, á los que secreau 
con derecho á los bienes relictos ñor muer
te abintestato de dona MarÍ3 Bárbara del 
Castillo, natural de la ciudad de Santiago 
de Cuba, que ocurrió en está corte el dia 
15 de mavo de 1860, ¡i fin de que dentro 
de ilicho tórmino se presenten en este Juz
gado y citada Escribanía, por si ó por me
dio de persona competentemente autoriza
da, á hacer uso del que se crean asistidos, 
advirtiendose que se han presentado ya 
en los autos sus nietos don Joaquín y don 
Eduardo Reixa. —Caldeiro.—20b. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do Guerra de Castilla la Nuera. 
..." V .... Ul •: • •> 

Don Luis Alarcon, Auditor de Guerra de 
este primer distrito militar de Castilla 
la iNueva, y en lal concepto Magistrado 
de la Audiencia del territorio, 

Hago saber: que en dicho Juzgado 
penden autos ejecutivos á instancia de don 
Manuel harr ia en nombre de don Manuel 
de Ulibarri, contra don Reinaldo Brehin 
sobre reclamación de 3500 r s . , intereses y 
costas, en cuyos autos, por ignorarse el do
micilio actual del egecutado, toda vez que 
e! último que se le conoció fué en esta vi 
lia, se ha hecho el requerimeüto al esce-
lentísimo señor Alcalde corrgidor de U 
propia, en conformidad á lo que determina 
el articulo 955 de la ley de enjuiciamiento 
civil, y por falla de pago, se ha practica
do el embargo y citado de remate a dicho 
esceleoltsimo señor Alcalde; y á mayor 
abundamiento he acordado el dia de ayer, 
q'ifí si í l p n t r n d A t r e s d i a s , acontardesüe-al 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Previa autorización de la superioridad, 
se subastan en renta dos eras de pan tri -
llar por ia temporada de esle afit, las cua* 
les pertenecen á los propios de esta yilla, 
v para cuyos remates están ssflalados los 
dias ¿9 de junio corriente y 10 del próxi
mo mes de julio, á las doce de su mañana, 
bajo el tipo de o í rs . vn. 

Loque se anuncia llamando licitadores. 
Valverde 22 de junio de 1862.—Juan 

Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Arriendo de ia pesca. 

La del rio Jarama, en la parte corres
pondiente á la jurisdicción de la villa de 
Alcobendas, sé saca á pública subasta pa
ra su arrendamiento, y para su primer 
remate se ha señalado el domingo 29 del 
actual, de once á doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de dicha villa, bajo 
el tipo de 289 r s . 

Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y concurrencia de licitadorog. 
Alcobendas 19 de junio de 1 8 d 2 > - B l 

Alcalde constitucional, Julián Baena. 

Atcalídía constitucional de San Martin de Valdei-
glesias. 

Habiendo rectificado la Junta pericial 
la riqueza de los contribuyentes de este 
término municipal en el nuevo exámon 
que ba hecho de las (elaciones q i e tienen 
presentadas y que sirven de base para la 
imposición déla contribución ten¡loria!, se 
anuncia al público que sé hallan de manifies
to en la sala consistorial, por término d e 8 
dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bol Un Ofixal y ele diez á 
d«.s de la tarde, con el fin de que los in te
resados puedan enterarse y hicer las r e 
clamaciones que creyeren en su lugar, 
advertido que pasado dicho término no les 
serán oídas las que hicieren. 

San Martin de Valdeigleshs 22 de j u 
nio de 18^2.—El Alcalde, Marcelo Be-
cerril . 

Alcaldía constitucional de Chozas de la Sierra* 

Debiendo precederse por la Juuta pe
ricial á ia confección de los trabajos que 
han de servir do base para formar el r e 
partimiento de la cuota y recargos que se 
impongan á esta pobLoion en el próximo 
año de 1865, por la referida contribución, 
se hace indispensable que los contribu
yentes presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 10 dias, 
que empezarán á coularse desde la inserción 
del presente i nuncio en el Bul Un Oficial, 
relaciones juradas, por duplicado, de las 
variaciones qu • haya sufrido su respectiva 
riqueza, pues de lo contrario les parará e l 
perjuicio que baya lugar. 

Chozas de la Sierra 21 de junio de 
1862.—El Alcalde, Cándido Santa Ma
rina. 

Alca'dia constitucional de Colmenar Viej». 

Se halla vacante una plaza de guarda 
rural Muoicipil del término jurisdiccional 
de esta villa con la dotación de 7 reales 
diarios paga los de los fondos públicos y 
de lo-; particulares. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias y requisitos prevenidos en el re 
glamento de 8 de noviembre da 1849, 
dirigirán sussolicilu les documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento, dentro del 
término de 8 dias, pasados* los cuales ha 
de proveerse. 

Colmenar Viejo 22 de junio de 1862. 
—El Alcalde, José llompanera. —Por su 
mandado, José Maria Saldias de Lujan. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Para que la Junta pericial de la villa 
de Alcobendas pueda proceder con la de
bida exactitud á la confección del amilla-
ramienlo de 11 riqueza inmueble, culti
vo y ganadería, que ha de formarse para 
cumplir con !o mandado por la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia, 
respectivo á 1863, el Ayuntamiento cons
titucional de esta villa previene á todos 
los propietarios, colonos y ganaderos, en 
su jurisdicción, asi vecinos como foraste
ros, que en el preciso é improrogable tér 
mino de 15 dias, presenten en la Secretaría 
de la citada corporación relaciones juradas 
por duplicado ó lo que es (o mismo, dos 
por cada clase de riqueza, suficientemente 
espresiva de los bienes afectas á la espre
sada contribución de que sean dueños ó 
colonos; en inteligencia que de no verifi
carlo, se arreglarán de oficio, perdiendo 
el derecho de reclamar de agravio en la 
evaluación de sus respectivas utilidades, y 
sufrirán (as demás penas de instrucción. 
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Los señores Alcaldes do Barajas,Mor-
laleza,i.Fueíicarrafi, ,el Real sitio del.ParUo 
y San Sebastian de los Reyes, se servirán 
njar copia de este anuncio, a fin de quo 
lleguen á noticia de los vecinos (le. los mis
mos pueblos ú quiénes pueda interesar. 

Alcobendas ?Ü de junio de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Julián Baena. 

Alcaldía constitucional de Rivatejada. 

En el día 18 del actual, han sido reco-
s dos caballerías que* ¿e bailaban des-

Sandadas en este término jurisdiccional, 
. s cuales me han sjdo entregadas en aquel 

aclo, y se hallan depositadas en la casa 
p o s a d a do esta villa, cuyas senas sou'las 
siguientes: 

Vn caballo cerrado, castaño, entero, 
de alzada como seis cuartas, paticalzalo 
de , l a s dos patas, Crin y cola largas, con 
Tunares cu .los costillares; tiene una estre
pita pequeña en la frente, y una cicatriz 
en el vacio izquierdo. 

u n a yegua, pele-negro, cerrada, conbas-» 
tante crin, su alzada uuas seis y media 
Ciiáriás, en el costillar i7quierdo tiene 
unos lunares pequeños blancas y otro igual 
n a poco largo detrás de las orejas; ambas 
oabalk'ii.:s fueron encontradas eu pelo y 
sin cabezadas. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
boletín Oficial, para que la persona que 
se crea con derecho á ellas,<pueda recla
marlas á su autoridad, siéndole entrega
das; juslilicando los gastos quo hayan 
hecho. 

Rivatejada 20 de junio de 1862.—El 
Alcalde, Ambrosio Pacheco. 

¡i 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO OE MADRID. 

ídem a^eja, de 11 h 2 9 . 
\ lgarroba á 41 r s . id. 
Trigo vendido. . . {324 (anegas, 
tjue lan por vender. 764 id, 

Precio máximo . . . 57 i ¡2 
Jdem mínimo. . . 47 
ídem medio . . . 50 ,72 

Lo que se ai:uucia al público para su 
inteligencia. 

Madridt£7 de junio de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

P A U I S . 

Junio 27 de I8C2. 
Fondos: franceses. 

5 por 100. . . 
4 i {2 por 100. . . 

Españoles. 

5 por 100 interior, 
ídem estertor. . . 
Consolidados. . . 

68 ,20 
96 ,50 

49 l j8 
54 
9 1 5 i 4 a 7 | 8 

O Ci ^» £9 "-2 CT5 

2361 
1227 
'6151 

147 

i lo fl' 
94 

*!• IMlii tA l< i 1 ' i 
De los parles remitidos eu este dia 

por la intervención de arbitrios muníci 
pales, la del mercado de giauos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

.ti i 7 > 
Entrado por las pu.-rtas en el dia du hoy. 

fanegas dé trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componer! 5S.923 

libras de peso, 
carneros que hace a 21 .483 

libras de paso, 
corderos, que hacen 2 .459 

libras-de peáb\ 
Precios de artículos al par mayor y menor eu el 

día de hoy* 

Carne de vaca, de 46 3 j tá 50 rs . arroba, 
v de 18 á 20 enano., libra, 

ídem- do carnero, lie 18 á 26 cuartos 
libra. 

ídem de cordero,~á~(7 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 76 á 96 rs . arrob? 

y de 3 i a 42 cuartos liDra. 
Tocino anejo, de 9 0 á 9 2 r s . arroba,.de 34 

á 36 cuartos libra. 
JasíOri, de 110 á 116 r s . a r roba , v 

{&t 51 cuarto; libra. 
Aceite, (fe GoáCS reales arroba, y de 20 

a 2-2 cuartos libra. 
Vino, 'le 5 5 a >2 rs. arroba, y de !2 

11 cuartos cuartillo, 
de dos libras, do 12 á 1 i cuartos, 
auzos de U á í í rs. arroba, y U 

10 á 16 cuartos libra, 
luías; -fe 26 á 30 rs . arrob*, v 

12cuartos libra. 
Arroz, (fe 30 a 56* rs . arroba, y 

14 CUARTOS libra, 
' lentejas , de 16 a ¿ó rs. arrolíi , y 

á 10 cuartos \\tiik: 
Carbón, «le 7 a 8 reales arroba. 
Jaboi-, d:; Gí á Gü rs. arrotia, V de 2 0 A 

" n r & 2 dtartos.Jftra. 
¿ a t a l a s , üe 6 1|2 á 8 rs . arroba, \ 

8' á 4 cuartos libra. 

P r e c i a de graben el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 23 á 26 rs. í. 

* « * o S » 
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RICA VALENCIANA. 
Sociedad especial minera. 

Eu cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 de la ley de Sociedades mineras, 
y después de hechosios tres requerimien
tos que en el mismo ¿e fijan, la Junta di-
réctiva'dc está Empresa ha declarado el 22 
del actual la caducidad de las acci uics nú-
tiiéro's 10 y 14 de don Pedro M nuel Su
riano', por falta de pago á los dividendos 
pasivos que le han co r r e spond ido . 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, "con objeto de eVítar la circulación 
de las citadas acciones que posee, que no 
sea hecha por la Sociedad. 

Madrid 24 de junio de 1862.—El Secre
tario, Francisco de Palacios y Toro.—205. 

L A A F O R T U N A D A . 

(MINA RARA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad ha 
acordado la imposición, con fecha 1.° de 
julio, del dividendo pasivo núm. 43 , de 30 
reales velLon por acción. 

Lo que publicamos para conocimiento 
de los señores socios.—Por acuerdo de la 
Junta directiva, el Contador-Secretario. 

201. 

En el pueblo de Brúñete se venden por 
cuestiones de rastrojeras 500 ovejas, dos 
terceras partes negras» y 110 sementales y 
carneros. Es ganado de buena clase. Su 
dueño Juan Marino, vecino de dicho pue
blo, las enseñará al que^quiera comprar
las.—202. 

En la librería de don León Pablo Vi-
llaverde en Mwind, calle de Carretas nú
mero 4 , se h u l l a du venta el Manual i m -
tructivo de Contabilidad Municipal publi
cado por un oficial del Gobierno civil de 
( ¡ n a d a l a j i A a . La utilidad de esta obra p a -

ra el exacto y buen desempeño de to ios 
los trabajos refalívos a" TAñ* importante ser-
^0Oj;se.jhaHa.rec.flW)cida por la Ueal O R 
den de 24 -d • diciembre último Su parle 
instructiva, clara y conforme con la ¿jL 
geule legidlactin y los ¿2 modelos qu>. lá 
A ^ P R ñ ^ ^ b ^omjdotai) cu mío se necesita 
para que los A\ unlamienlos. puedan con 
acicrb» y seguridad formar sus presupues-, 
iys ordinarios, propuestas p a r a cubrir el 
déficit, litiuidacioncs, presupuestos adi
cionales, refundiciou de los dos presupues
tos, y cuentas general y adicional. El cos
to de cada Manual son 12 rs<, que pijr a 
citada Real orden se autorizan como gas
to voluntario en loa presupuestos munici-

Sales; y si,se quiere recibir por el correo, 
•anco y certificado, puede pedirse con car

ta al Iudicatlo señor Villavor.le, apompa* 
Dando libranza ó sellos de franqueo por 
v.'ilor de 1 i i s . — i 9 o . 

Se arrienda en subasta eslrajuu..»....M 

por término de, 10 aüos, que dará prin
cipio y se contará desde el mes de agosto 
próximo, varias tierras_situadas en los tér
minos de Brúñete, Sacedon, Sevilla la N u e 
va y Quijorna, cuyos sitios, cabulas y ¡in-
(1 iros constan del pliego de cpndrcioncs c o n 
las ijue se hace dicho arriendo, el cual se 
ha la de maníííéslo en la lís'Mibania dente* 
méró de don Micolas de Orliz, calle .Ma
yor número 87 , todos los días no feríalos, 
di sde las once de la mañana á las tres dé 
la t'.rde, para que se enteren de él los que 
quieran Interesarse en dicho arr íenlo, es* 
lando señalado al efeelo el dia 10 dij julio 
ptóximo, a las doce dé su maura i , en la 
Citada Escribanía y quedará dicho arrien
do eu el que haga mejores pioposiciones, 
que serán admitidas ó desechada; por ed 
tliéfld á las 2 i horas de la celebre- ion de 
dicho acto. 

Madrid 25 de junio de 1862.— .Nicolás 
de Ortiz. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SEGU.10S MUTUOS SOBRE LA V I D A . 

SITUACIÓN DE' L.V COMIWÑLY EN 51 DE MAYO DE 1 8 6 : . 

N ú m e r o de imponentes. 
Capital suscrito- R g . 
Títnios comprados 

6 1 0 9 3 
3 l 7 . 9 j 7 . 3 4 0 
1 4 7 . 6 6 0 . 0 0 0 

á 

1 a I 

. le íOa 

P A R T E N O 0 F 1 G I K 

A N U N C 1 U S . 

LA SORPRESA.. 

Sociedad especial minera. 

. I Ualláudose en dcscubiorto don Vicente 
Lorióte, en el pago .le tres, ilivitlendos pa
sivos por la acción y medía (pie posee, s'e 
le requiere por tercera y última vez á <jot; 
satislaL'a su impotte de 180 rs. dentro del 
término de quince días, contados desde la 
feedj^ según previene el art, 24 déla ley 
de Srciedades mineras y el 9.° del Regla
mento social, cuyo requerimiento se nace 
también en comunicación que se ha pasado 
á fu encargado. 

La espresáda cantidad, mas el coste de 
los anuncios, se servirá entregarlo á don 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad, que Uabila Corre.I.ja Alta de San 
Pal.lo, númí. 12, cuarto tercero núm. o, 
en e) concepto de que terminado dicho 
plaro sin vériticarlo, se declarará péfr la 
Junta directiva la caducidad de su acción 
v media. ( i i L f: M ¿íí • t ;. ;.; ; ¡, i 

Madrid 27 de junio de 1862.—EI Con
tador-Secretario. J. V.—210. 

8 

de 

FIANZA ADMINISTRATIVA: 2 0 0 . 0 0 0 DUROS KN EFECTIVO METÁLICO. 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en plazos de uno 
por 100, ó al contado con la rebaja de 12 por 100. 

El MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que cinco años de existencia, ,es ya 
conocido del ¡ úblico, lo bastante para que pueda creerse exenl > de 'seguir la costumbre 
admitida, enumerando las ventajas generales y especiales que sus estatuios ofrecen á 
los imponentes. v 

Las s-uscricioues pueden hacerse de modo que no se pierda en ningún caso el capital 
impuesto, ni aun por muerte del socio. 

Todo el que desee ingresar en cudlquiera de las Asociaciones que comprende esta 
Compañía, bailará en I» Dirección g e n e r a l d e Madrid, «uille de la Magdalena, núm. 2, ó 
QO ¡as oficinas de sus represen ta mes e:i provincias, asi como en lo prospectos que 
se facilitan gralis á q u i e n los pide, los datos, aclaraciones y detalles que n e c e s i t e para 
ilustrar su opinión en la inafeiia. JOTfA 

Delegad» del Gobierno.—Su. D. JÜUAX JIMENO T ORTEGA, OGcial cesante .le G-ilteroaciou. 

J U N T A DK I N T E l l V E ' . N C I O . N . 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Pre
sidente. 

Exctni». Sr. D. Juan Üiúmen, Vice-Préí>i 
dente. 

Excino. Sr. Conde de Sauafé. 
Exorno. Sr. Conde de SLctezuiu'a. 
Excmo. Sr. Conde de PumáÍJ" 

Sr. D. lgna¿io'Jos¿ Escobar. 
Exr rau . Sr. Marqués de A-iñon. 
Excmó. Sr. Conde de Alcolea. 
Sr. i). Alonso Gullon. 
Sr.'Ü. Andrés aballero y Uozas. 
Sr. D. Joaquin Cervino. 
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, primer 

Secretario. 
Sr. I). iíauuel Llórente, segundo id, 

Sr U. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D. J .aquin de Barroeta Aldamar 
Sr. D. Kambn'Canípoamtir. 

OiaECTpn CEHERja.-Bxcmo. Sr. Duque de Rivas, Grande de España. 
SLBUIRECT.JU co tRAL. —JExcruo Sr Marqués de San José. 
S e c k é . A I U U gkn H A L . D Federico José Guilmain. 
A B O C A D » C O ^ V I L T U R —D. Laureano Figuerola. 

EMTOK l ) . J. A. GARCU.—Imp. áei mxs-no. Carrera de San Gerónimo, 50, bajo.—feAÜKii). i*6±. 
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